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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio N°0078 

 2022-00200 

Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

JULIANA LOPEZ GALEANO en representación del menor MAVL en contra de PORVENIR 

y otros, atendiendo a que la señora YENNI ALEJANDRA VÉLEZ VERA actuando por 

intermedio de apoderado judicial, presentó demanda de intervención, la cual reúne los 

requisitos exigidos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, que reformaron los 

artículos 25 y 26 del Código Procesal, el despacho la ADMITE y en consecuencia: 

Se corre traslado por el término de diez (10) a las demandadas PORVENIR S.A. y 

JULIANA LOPEZ GALEANO en representación del menor MAVL, para que procedan 

a contestar la demanda de intervención presentada por YENNI ALEJANDRA VÉLEZ VERA. 

Se requiere a las demandadas para que aporten con la contestación de la demanda, los 

documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 

controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS. 

En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería para 

representar judicialmente a la señora YENNI ALEJANDRA VÉLEZ VERA al abogado CARLOS 

ANDRÉS HENAO ACEVEDO portador de la T.P 290.393 del CSJ, quien una vez revisados sus 

antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra habilitado para ejercer su profesión de 

abogado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZ 

JDC 

Mail: andresmed@hotmail.es; maira@atsjuridicas.com; abogados@atsjuridicas.com; 

beatriz.lalinde@blalinde.com; capacitacionesyservicios2014@gmail.com;  

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

31/01/2024, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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